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CAPÍTULO v

Las obligaciones tributarias formales

Artículo 34. Obligaciones tributarias formales.

CAPÍTULO vI

Obligados tributarios

SECCIóN 1.ª CLASES DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS

Artículo 35. Obligados tributarios.

Artículo 36. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.

Artículo 37. Obligados a repercutir y obligados a soportar la repercusión.

SECCIóN 2.ª SUCESORES

Artículo 38. Sucesores de personas físicas.

Artículo 39. Sucesores de personas jurídicas y entidades sin personalidad.

SECCIóN 3.ª RESPONSABLES TRIBUTARIOS

Artículo 40. Responsabilidad tributaria.

Artículo 41. Responsables solidarios.

Artículo 42. Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria.

Artículo 43. Responsables subsidiarios.

Artículo 44 . Procedimiento para exigir la responsabilidad subsidiaria

SECCIóN 4.ª LA CAPACIDAD DE OBRAR

Artículo 45. capacidad de obrar.

Artículo 46. Representación legal.

Artículo 47. Representación voluntaria.

Artículo 48. Representación de personas o entidades no residentes.

SECCIóN 5.ª EL DOMICILIO FISCAL

Artículo 49. Domicilio fiscal.


